
 

C.. 1   
RADICADO: 544984003002-2019-00175-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
Demandante: GERSAÍN CÓRDOBA TRUJILLO. 
Demandado:  IVAN JOSÉ MANTILLA VERGEL.  
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Siete  de Junio  de dos mil veintitrés.- 
  

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 8 de Junio de  2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

 
C. 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 2019-00439 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DEMANDANTE: JESSI JAKELINE RODRIGUEZ RUEDA 
DEMANDADO:  NOHEMI RUIZ MATTOS 

 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Siete  de Junio  de dos mil veintitrés.- 
  

  
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 8 de Junio de  2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

C. 1 
Rad. 544984053002 2019 00983 00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: FARIDE ORTEGA ASCANIO 
                       FANNY DEL CARMEN ORTEGA PEÑARANDA 
                       SAID SANGUINO 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Siete  de Junio  de dos mil veintitrés.- 

  
  

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 8 de Junio de  2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
C.1 
RADICADO  : 2022-00215-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO  
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JAIRO ALONSO GUERRERO LEON 
DEMANDADO    :EDDY NAVARRO Y JOSE NAVARRO 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Siete  de Junio  de dos mil veintitrés.- 

  
  

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 8 de Junio de  2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

 
RADICADO: 544984003002-2022-00686-00 AUTO MODIFICACION L. CREDITO 
Demandante: CINDY KARINA RINCÓN CLARO. 
Demandado:  WILSON SÁNCHEZ LOZADA 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante a través de su apoderada venció, sin que la parte demandada 
se hubiera pronunciado en forma alguna. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña (N. de S.),  Siete de Junio   de dos mil veintitrés.- 
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y de conformidad con  lo establecido en el  
Art. 446 Num. 3º CGP, el Despacho entra a modificar la liquidación del crédito presentada por el 

señor apoderado  demandante en virtud a que el resultado de la operación aritmética se encuentra 
errada toda vez que se liquida a partir del 28 de mayo de 2022 y el mandamiento de pago fue 

ordenado a partir del 28 de Junio de 2022,  procediéndose entonces a realizar la respectiva 

modificación así: 
    

  
CAPITAL…………………………………………………………………………………………………$10.500.000.oo= 

INTERES DESDE EL 28-06-22  AL 31-05-23 (333 días)………………………………..$ 3.729.600.oo= 

TOTAL……………………………………………………………………………………………………$ 14.229.600.oo= 
 

 
SON: CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.095 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 8 de Junio de  2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


